
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

INFORME SECRETARIAL. Puerto Asís, quince (15) de diciembre de 2021. Doy
cuenta a la señora Juez de la devolución del exhorto por parte del Consulado de
Colombia en Quito. Sírvase proveer.-

DIEGO FERNANDO ARISTIZÁBAL SÁNCHEZ
Secretario

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Puerto Asís – Putumayo

Auto interlocutorio No. 760

Puerto Asís, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Radicación: 86568-31-84-001-2019-00131-00
Proceso: Impugnación de paternidad
Demandante: Hover Salazar Quintero
Demandado: Sonia Omaira Buritica Noreña

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el día 01-12-2021 se recibió

la devolución del exhorto, sin cumplimiento, por parte del Consulado de Colombia en

Quito.

En el mismo, se informa que no fue posible realizar la diligencia de notificación

personal debido a que la demandada contestó la comunicación a través del correo

electrónico buriticasonia81@gmail.com, donde informó que reside en la ciudad de

Machala, Provincia de El Oro, siendo la ciudad más cercana Guayaquil, donde no

tiene jurisdicción el Consulado de Colombia en Quito.

Conforme lo anterior, es pertinente acotar que por escrito del 14 de enero de 2021,

presentado por fuera del horario laboral, el abogado de la parte demandante, remitió

demanda, anexos y auto admisorio a dicho correo, el cual se tiene si corresponde a la

señora Sonia Omaira.

Por lo tanto, se tendrá por notificada a la señora en mención y se tendrá por no

contestada la demanda.

Ahora bien, a efectos de que tenga acceso al expediente judicial electrónico, se

dispone que por secretaría, se le remita el hipervínculo a la señora Sonia Omaira y

se dejen las evidencias respectivas.

En firme esta decisión infórmese al Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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